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ir-_]É
C udad de lv1ex,co. a ( - ' -¿ -JLJ
La SubprocuradurÍa Amblental, de Protecc ón y Bienestar a os Anima les de la Procuraduría Amb ental y de
Ordenamiento TerritoflaL de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos, con fundarnento en 1os

artÍculos1,2,3,fraccionesVyVlll BlS,5fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones I y X, 2l, 27
fracción Vl, 30 EIS 2 de a Ley Orgánica de la Procuraduria Amb enta y del Ordenamiento Terr torial de la
Ciudad de lvéxico, l,2 fracción ll,3,4,51, fracc ones l, L y XXll y96 primer párrafo desu Reglamento;
habiendo ana rzado os e ementos conteniclos en el exped ente número PAOT-2024-8355-SPA-5966,
relacionado con a denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emte la presente
Resoluc,or cons.de'ardo los s qJrentes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denunc a c udadana. a través de la cual se hrc eron de conoc m ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(..) Perrc de talla Eande, calor m¡el, alqúe mantrcnen todo elt¡empo amarrada con una cadena de
unalong¡tud aprax¡madade med¡o ñetro, que na le perm¡te moverse concamaddad. La mantÉnen
dentro de un pequeño cuarlo contecho de láminas, en el que padece de fría poque noliene puettas
n, ventanas so/o /os huecos para ellas. Cuañdo la llegan a sacar al pat¡a permanece de la msma
manera amarrado. Presenta pequeñas iesiones en el cueila que no le han sido atendidas y se ve
muy flaca, porque sola le proparc¡onan un puño de croquetas al dia para que coma, cant¡dad de
al¡mento que no /e es suíciente ('.) [Ubicacón de os hechos: Calle]ón Fresnottla, número 33,
colonia Tetelpan, Alca dÍa Á varo Obregónl (..)

ATENC¡ÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de 1a deñuncia presentada, se real zaron las dll gencias previstas en los artículos l5 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb enta y de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx co;
así como 85 y 89 de su Beglamento, m smas que constan en el expedrente al rubro citado, inteqrado con
rrolrvo de l¿ orese'te de'ru1c.a

aNÁLtsrs DE LA rNFoRMAcróN y DrsposrcroNEs JURíDrcAs ApLTcABLEs " .* \,
. .tl,s \

Esta Procuraduría Ambienta y de Ordenam ento Territorial de la Ciudad de h,4éxrco, oorrYorne a lq
establecido en e artículo I I , fracción I y 56, primer párafo de a Ley de Proteecloo y B¡eñeslabdglot'
Animales oe la C.uddd de Mer co. es consroe ¿da aulor,dao e^ mdler ra de b eres,tar y es ¿ompg*i¡tlpfa
conocer sobre los p'esenles 1ec4os. ealt,/a' acc ones oata ld protecclgt y defrinsa del treír:slar ar r¿ . \J
así como lere' a fac,rltad de rstaurar rle( a'rsr-ros. rnstanc as ) p¡f¡¡qJtm.enlos admi¡,alratrvos p¿ra e, ,^
cumplimiento de tales fines. Ét... .. , .:. \

, ix;\:, ,/ *oü''
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La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar can¡no
localizado en el inmueble ubicado en Callejón Fresnotitla, número 33, interior 5, colonia Tetelpan, Alcáldía
Álvaro obregón.

Alrespecto,la Leyde Protección y Bienestar de losAnimales de la ciudad de [,4éxico en su artículo 24señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasronar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar. privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias queobran en el presente expediente, se desprende que personalde esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diliqencia durante la cual desde el espacio público
se constató la existencia de un ejemplar canino de pelaje color b anco; al respecto, se tocri en repetidas
ocasiones la puerta del inmueble de referencia; sin embargo, dichos requerimientos no fueron atendidos.
Es de señalar que se füó en la puerta el c¡tatorio correspondiente, lo anterior con la f¡nalidad de hacer del
conocimiento de la persona tutora del anima¡ Ce compañía la normatividad aplicable en materia de
b¡enestar animal.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad realizó una segunda visita de reconocimiento de
hechos, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

La presencia de un ejemplarcanino macho, mestizo, de pelaje color blanco, que responde alnombre
de "Cachorro", de cuatro años de edad-
Condic¡ón corporaly muscular. El animal de compañía presenta una condición corporal ideal de
acuerdo a su talla, toda vez que las costillas, vértebras lumbares y las protuberancias óseas pueden
palparse pero no se ven, la cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en eL pecho.
Lugar de alojamiento. E ejemplar canino se encontraba en el patio techado de la vivienda de
referencia, elcual le permite protegerse de las inclemencias deltiempo durante eldÍa, atado a una
correa metálica, cuya longitud no le permite tener la movilidad suficiente deacuerdo a su talla;dicho
sitio se observó limpio, sin heces u orina. Es de señalar que el animal de compañía desca

CIUDAD DE MÉXICO
c^ñ LDÉu,ln^xsro¡uoó

pernocta en su lugar de preferencia, al interior del inmueble en cuestión, espacio en el cual
unas colchonetas para perro.
Agua y Al¡mento. Se advirtió un recipiente que contenÍa agua limpia y fresca a su
y a decir de la persona que atendró al personal actuante, la al mentación
basa en el suministro de croquetas proporcionadas de dos a tres veces
Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual

de antm
a dia

v

srcro n

ron,

\
asimismo permite el contacto fÍsico y se muestra dispuesto alj ; eñ este
sentido no se detectó que presenta signos de estrés o aislam
cond¡ción de salud. No presenta lesiones evidentes el anlma ía; ho obstante, se le
exhortó a su persona tutora a brindarle la atención médico veterina
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esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema nmunológico a fin de evitar
enfermedades graves y potencia mente mortales.

Derivado de lo observado se real zó la sLgurente recomendacióñ:

> No mantener amarrado de manera permanente al elempiar canino que responde a nombre de
"Cachorro".

En este tenor, personal adscÍito a esta Entidad tuvo comunrcación con la persona tutora del animal de

compañia motivo de denunca, a través de una aplicacón de mensaierÍa nstanlánea, qulen remtió la

evidencla fotográfica corespond ente en la cual se observa que "Cachorro" ya no se encuentra amarrado
toda vez que se llevó a cabo el acondicionamiento de un espac o en el patio de la viv enda en cuest ón, el

cualactualment3 le perm te deambular Ibremente, lo anter oT de conformidad con lo señalado en el artículo
5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entldad considera procedente em tir la presente resolución, de
conformidad con el artÍculo 27 fuaccónvll de la Ley Orqánica de esta Procuraduría, por el cump imiento
voluntario de las d sposrc ones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULfADO DE LA II{VESfIGACIól{

. Respecto al presunto ma trato de un ejenrplar canino ocalizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identif có que el animal de cornpañía contaba con las condicrones de b enestar an mal en

cuanto a condic ón corpora , al¡mento brindado, agua y comportamiento; sin embargo, se reallzó la

s guiente recor¡endación

> No mantener amarrado de manera permanente al eJemplar canino que responde al
nombre de'Cachorro'

. Personal de esta Ent dad tuvo cornunicacrón con a persona tutora deL an mal de compañía mot vo
de denuncia, a través de una aplicacrón de mensalería instantánea;al respecto, remitió La evldencia
fotográfica corespondrente en la cual se observa que 'Cachorro'ya no se encuentra amarrado,
toda vez que fue acond cionado un espacio en e patio del nmueble en cuest on, el cua e pe(m te
deamoular librenenle . \

.silt t,
. Ny'ed ante a promoción de cump imiento voluntario de las d sposiciones Jundlcas .eá+t-1eter a d\

bienestar anima , conten do en el artículo 5 fracc ón XIX de la Ley Orqánlca de'€s¡a Entdaüa-'
persona tutora de os anima es de compañÍa ies proporcionó tos-cuidaoo¡áé tleiestaijni,nai

La presente resolucrón. Jnclne,lte se crcL,lscribe a' ¿náliss d§.,p6 'lecl'os admitidos oara su -V
investrgaconyal esrLrdro de los oo(ure'rlo" que integran el exped,e¡ftb.én.el qLegeactua.Do loqJeel \-i .rt \

-.r H-
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resu tado de la misma se emite en su contexto, independ entemente de los procedimientos que substancien
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v rtud de o expuesto, de conformrdad con lo dlspuesto en los artículos citados en el pr mer párrafo de
eSte nstrLr.rerlo es oe 'esolvefso y se ------

-----------RESUELVE--

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vll, de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurfa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la

AsÍ lo proveyó y firma la
Protección y Bienestar a I

Ciudad de lüéxico. -------

presente Resolución a la

[,4tra. Estela Guadalupe
os Anima es de la Procu

B
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Territor a de la


